
DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIOAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1" de Ia Ley 20.671 , modificada por la Ley 20.772.

B) La solicjtud de Perm¡so y Recepc¡ón Definit¡va de Ampliación de V¡v¡enda Social suscrita por el prop¡etario correspondiente

al epediente No 26354 de fecha 20t11t20't5

C) Los antec€dentes ex¡gidos en el articulo '1'de la Ley N' 20.671, reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO:
1.. Otorgar Certifcado de Regularizacióñ que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una superficie de 25,60 rnz

para el predio ubicado en calle /avenida /camino MANUEL LABBE
o4a2

URBANO Zona

de conlorm¡dad I planos esquemaücos y aniecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parle del presente Certificado de
Regularizac¡ón

2.- lñdividuel¡zación d6l lntercs¿do

i¡OTA: En la aprobaclón de prcyectos y recepc¡ones quo se acogeñ alArt. 1'de la Ley N'20.772, los funcioñaros munlcipales quedan excentos de lo

dbpueslo en elAÉ 22 d€ la LGUC, sobr6 rerponsebil¡dad de los funclonarlos.

3,- lndividualización del cto n

NOTA: Deberá coarc{¡dr este prof€s¡onalon c€so de ampl¡aciones en 2do piso o supeflores, s¿lvo que cuente con informe Favorable de lñspección de

Oha de la D.O.M.

CERNFTCADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGTDA AL ART. lo LEY 20.57'1, REEMPLAZAOO POR LEY - 20.772

EI une¡r.to RURAL

1454

01t1212015

5603-37

t

'13952911-6SOTO PEREZ GLORIA INGRIO

:EsoNÁL cOMPETENTE {sl e.@de)

R,U.I

16632867,5ALVEAR CASTILLO ASHELY NICOLE

2.175.XX425,60

2-',t75.334r
NOTAS :

No se efecuró visita a terero.

C.nstuccir¡ ugih d D.F.L M 2la (rlal impide ha.er camb¡o de deslino a más del 20% de la superfc¡e acogida e impide dar oralquier üpo de uso

rdacimdo co0 ol oeend¡o y/o veob de b€b¡das alcolrolk as y todos aquellc usos que se mencionan en elArt 162 de la Ley General de Uóanismo y

Cor¡stucciooes.

Elpresenle pom¡so aprueba 25.60 m2 en primer piso , desti¡o vivienda. Enterando un totalconsfuido de 61.30 ñ2 en un piso, destino vivienda

CARPETA 2O2ANO2O12

CAROLINA CONTRERAS LEAL
Arquitecio

Dirección de Obros Municipoies

f ,i; t

6'1,30

cualquier diferenda delpreseflte proyecto con la realidad, provocará la anulación delpresente permiso

2

3
En h aprcbe¡ón de proyedos y rec€pc¡ono§ que se acog€n al Art,l' fransito ode la Ley N' 20,772, los tunc¡onarios municipales queda¡ oxentos de lo

d¡spuesto dl €l AJt 22, de la LGL,C, sobre r6sponsabilidad do los funcjonarios.
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REVISOR

i§l

DE OBRAS MUNICIPAL

Lote No 37 Manzana -- s""to, @

INo,MBRE ó E óñ socrAl d6ipRoirEraRro

REPRESE¡|iÁNÍE IEG¡I dEJ PROP¡E AR'O R.U,T

NIVEL .DESTINO cLASIF|CACtóN M2 SUBIOTAL
1 E4

ITOTAL REGULARTZAOO Et{.t STE CERIIF¡CADO 25,60

NUMERO OE PERM¡SO

RUTlNoMBRE,o,¡¡AZóN socrAL da h Eñ ores.

INoMBRE DEl.aRourrEcfo'o.liRüfrstoNAL coMpEf ENTE REspoNsABiE

lToral.corsmurDo a LA FEcfia D.F.L. t{ó 2 SI

EXENTO DERECHOS . LEY N" 20.772
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